
SECRETARIA. - San Pelayo, 29 de marzo de 2023. Señor Juez, en la fecha le doy 
cuenta a usted del anterior memorial presentado por el doctor ELADITH JOSE DIAZ 
PETRO quien actúa como endosatario para el cobro judicial del señor PLINIO 
MANUEL VARGAS MAUSSA, contra el demandado HECTOR MANUEL 
DURANGO ROMERO, la cual se encuentra pendiente de resolver. Al Despacho 
para que PROVEA. 
                               
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 
   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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San Pelayo, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO:       EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   PLINIO  MANUEL VARGAS MAUSSA C.C. 78.027.243 
APODERADO:     ELADITH JOSE DIAZ PETRO C.C. NO. 78.751.402 
DEMANDADO      HECTOR MANUEL DURANGO ROMERO C.C 7.376.079 
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2021-00182-00 

 
El doctor ELADITH JOSE DIAZ PETRO quien actúa como endosatario para el cobro 
judicial del señor PLINIO MANUEL VARGAS MAUSSA, en el presente asunto 
solicita requerir a la entidad AFINIA GRUPO EPM con la finalidad de que esta 
suministre información sobre la contratista con la que labora el señor demandado 
HECTOR MANUEL DURANGO ROMERO identificado con cedula de ciudadanía N°  
7.376.079. 
 
De acuerdo con la petición allegada por la parte actora, considera  el despacho que 
no le asiste  hacer  el requerimiento solicitado, ya  que el proceso no se encuentra 
en etapa probatoria, además conforme lo establecido en el artículo 173 del C. 
General del Proceso…”El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que , directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiere sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente…”; en este caso no se acredita que hubiese sido 
solicitada por  el peticionario, razón por la cual se negará..  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

NEGAR el requerimiento solicitado por el doctor ELADITH JOSE DIAZ PETRO 
quien actúa como endosatario para el cobro judicial del señor PLINIO MANUEL 



VARGAS MAUSSA, contra el demandado HECTOR MANUEL DURANGO 
ROMERO, por las razones anotadas en precedencia.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 

 
    

Firmado Por:

Yamith Albeiro Aycardi Galeano

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Pelayo - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 812be5d052e48e331990763beb19333d9a06628ff95b30a0495b1c8a54cb2be8

Documento generado en 29/03/2023 10:39:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


